
DE SOCIEDAD.- El sá
bado pasado, al mediodía, 
y en la apacible parroquia 
de Solius, celebróse el en
lace nupcial de la bella se
ñorita María Carrero Boíx. 
hija de nuestros amigos, 
el matrimonio Carreró-
Boix, con el distinguido jo
ven Quirico Font Jorba, de 
Manresa. 

Terminada la ceremonia, 
contrayentes, familiares e 
invitados trasladáronse a 
un hotel de nuestra ciudad 
para celebrar un ágape 
nupcial y a cuya termina
ción la feliz pareja empren
dió su viaje de novios. 

VIAJERO ILUSTRE.— Ha 
permanecido unos días en 
S'Agaró, en viaje de placer 
y atraído por el renombre 
de nuestra costa, Don Ri
cardo César Guardo, anti
guo Presidente de la Cá-

I mará de Diputados de la 
República Argentina. Que 
su estancia entre nosotros 
le haya sido sumamente 
placentera. 

VISITA CORAL.- En la 
pasada Pascua de Pente
costés, visitó nuestra ciu
dad el Coro «Marítim Ba-
dalonés», de Badalona. A 
su llegada, rindió visita a 
nuestro Ayuntamiento, en 
donde cantó unas compo
siciones, siendo escuchado 
y aplaudido por los asis
tentes'que en aquella hora 
permanecían en la Plaza 
de España. 

EL TRADICIONAL COR-
1 PUS.— Con la brillantez y 

esplendor acostumbrados, 
I saldrá de nuestro templo 
I parroquial a las 6 de esta 
I tarde, la Procesión del Cor-
I pus con el mismo recorri-
I do de los años anteriores. 

nizaciin 

Documento Nocionol 

de Ideníldad 
Equipo 132, San Feiiu de Guíxols. 

Se pone en conocimiento 
del público que desde ,el día 
primero de Junio y en virtud 
de haber sido ampliada la 
edad, se establece con carác
ter obligatorio, la solicitud del 
documento nacional de identi
dad para los españoles y ex
tranjeros (Varones o Hembras) 
comprendidos en la edad de 
16 a los 50 años. \ 

Los que no se hallen com
prendidos en la edad de reíe--
rencias podrán solicitarlo asi
mismo, si es su deseo, ya que 
será impresci ndible para iden
tificarse ante toda clase dé 
Autoridades y organismos, asi 
civiles como militares, indus
triales y Bancarios. 

Transcribimos a continuación 
las disposiciones promulgadas 
en la Circular número 25 de lo 
actual temporada de la Real Fe
deración Española de Fútbol 
que afecta a la Reorganizüción 
de las Categorías Regionales. 

La expresada Circular dice lo 
siguiente: 

«Después de sometidos a lo 
consideración del Pleno federa
t ivo los proyectos sobre Clubs Fi
liales, Reorganización de las 
Categorías Regionales y Condi
ciones de ingreso y permanen
cia en Categoría Nac io . ia l , el 
Comité Directivo, recogiendo 
convenientemente el sentido ge
neral de las enmiendas y obser
vaciones formuladas, acuerda 
promulgar las siguientes disposi
ciones: 

Artículo 1.°.— Las Federacio
nes organizarán cada tempora
da los competiciones oficiales 
de las diversas categorías en 
que se d iv idan sus Clubs, con 
arreglo al número de ios fede
rados con que cuenten y a las 
condiciones técnicas de los cam
pos correspondientes a los mis
mos. También organizarán los 
campeonatos de a d h e r i d o s , 
cuando éstos no estén incluidos 
en otras categorías para com
pletar su conjunto competicional \ 
y las el iminatorias regionales 
del Campeonato Nac iona l de 
Af ic ionados. 

Artículo 2.° .••— La primera ca
tegoría reg ional , se constituirá 
en todas las Federaciones, en 
grupo único fo rmado como má
ximo por 18 Clubs, cuyos equi
pos podrán al inear indistinta
mente jugadores af icionados o 
profesionale"!. Excepcionalmen-
te, aquellas Regionales que por 
su especial contexturo geográf i 
ca y por fac i l idad de comunica
ciones estimen conveniente a los 
intereses de sus Clubs formar 
dos grupos, podrán distribuirlo 
así siempre que el número de los 
Clubs de primera categoría no 
exceda én total del anterior f i ja 
do. ' 

Art . 3 . ° . — En las competicio
nes oficiales de las restantes ca
tegorías, solamente podrán par
t icipar jugadores af ic ionados, 
cuya edad no exceda de ios lími
tes señalados en el artículo 29 
del Reglamento de jugadores 

Art. 4 . ° . — La segunda catego
ría se formará también por un 
solo grupo de 18 Clubs, como 
máximo, o por dos o más de 
hasta 16, correspondiente en es
te caso a otras tantas zonas geo
gráficas, siempre que el número 
de af i l iados con campo en las 
condiciones reglamentar iamen
te requeridas, lo aconseje. 

Art. 5.° .— El número de Clubs 
de primera categoría regional 
que corresponda a cada Federa
ción dentro del máximo señala
do, así como el número / gru
pos de segunda, se determinará 
proporcionolmente al total de 
Clubs af i l iados y por, tanto con 
campo, con que cuente cada 
una de modo que, si cabe, la se
gunda sume el doble de prime-
mera y cualquiera de las infe
riores el doble de la inmediato 
superior; pero en caso a lguno 

lo. primer-a-eategoría podrá su
mar mayor número de Clubs que 
la segunda, ni ésta más que la 
inmediata inferior. 

Art. 6.° .— Según la densidad 
e importancia de sus Clubs a f i l i 
ados, y asimismOgen razón de la 
mayor extensión terr i tor ial de lo 
región, las respectivas Federa
ciones podrán establecer cate
gorías inferiores a la segunda y 
también categorías provinciales 
o comarcales, subdivisibles a su 
vez en grupos ¡de igual o distin
to grado con arreg lo, en este 
caso, a las normas de propor
c ional idad indicadas en los artí
culos anteriores para primera y 
segunda regional . 

Art. 7."— Las Regionales cuya 
primera categoría exceda ac
tualmente de 18 Clubs, ya sea 
en grupo único, ya sea en va
rios del mismo grado o la hayan 
extendido a otros de grado dis
t into, y que tienen jugadores pro
fesionales, la reorganizarán re
duciéndola desde luego para la 
próxima temporada o dicho nú
mero como máximo según las 
clasificaciones de la actual , y 
adaptando progresivamente los 
demás a lo dispuesto en el art. 
2 dentro de un término impro
r rogab le de dos años. 

Art . 8.°— Durante el t iempo 
indispensablemente n e c e s a r i o 
para l legar a su nuevo acopla
miento dentro del p lazo señala
do en el artículo anter ior, a los 
Clubs que por haber sido nomi-
nalmente de primera categoría 
excedan del número f i jado a la 
misma en estas disposiciones, se 
les respetará provisionalmente 
su situación en lo posibfe, e in 
cluso las inscripciones de sus ju 
gadores profesionales hasta la 
terminación de jos contratos ac
tualmente vigentes, pero no po
d rán contratar ni inscribir otros 
nuevos en lo sucesivo, mientras 
no alcancen la pr imera catego
ría tal como queda en adelante 
establecida. 

Art. 9—Cuando la ^reorgani-
zación de las pr imeras catego
rías regionales ei inferiores, se
gún lo previsto, no puede ha
cerse de una vez y sea preciso 

apl icar lo dispuesto en el art. 7." 
se permitirá a los Clubs exce
dentes de aquellas que jueguen 
una competición de carácter i n 
termedio entre pr imera y segun
da , para pasar gradualmente a 
ésto a medida que dejen de te
ner profesionales y mientras no 
llegue el momento de refundir
se totalmente en ello al f ina l izar 
el p lazo antes establecido. 

Art . 10 —Pora faci l i tar la in 
corporación de los C|ubs exce
dentes'de pr imera, categoría a 
segunda, se autor iza dú jante loS 
dos años de transición exclusi
vamente. Id copart ic ipación de 
estos equipos con los de af ic io
nados en las competiciones de 
segunda reg iona l , el lo sin per
juicio de establecer a base de Iq 
clasif icación general la especiad 
de los af ic ionados en los efec
tos de determinar el vencedor o 
campeón de esta moda l idad, 
dentro de su respectiva categoría 

Art. n — El encaje de los 
Clubs regionales dentro de la 
nueva organizac ión se hará te
niendo en consideración los mé
ritos deport ivos derivados de su 
clasif icación en las competicio
nes celebradas a l proceder a su 
reajuste y si es preciso, los resul
tados de las complementarias o 
promocionales que requiera su 
adecuada ordenación. 

Art. 12.— Sin perjuicio de res
petar provisionalmente lo sitúa 
ción de los Clubs que al reajus
tarse las categorías permanez
can en primera reg iona l , en lo 
sucesivo se les exigirá para in 
gresar en ésta que se hallen do 
mici l iados en un munic ip io que 
en unión de uno de sus col in
dantes sume no menos de 10.000 
habitantes y que posean cam
po en las condiciones preceptu
adas p A i categoría nacional 
en el art. 10 del Reglamento de 
Partidos y Competiciones, excep
to la relativo a tener su piso con 
hierba. Sin embargo la circuns
tancia de reunir esta condic ión, 
será motivo de preferencia paro 
su elección si en las demás estu
viera en relación de igua ldad 
con otro. 

Art . 1 3 . ° . — Las compet ido-
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nes de primera categoría regio
nal constituirán lo Liga profesio
nal de los Federaciones respecti
vas y las de segunda categoría 
e inferiores tendrán el carácter 
de Liga regional de Af ic ionados, 
ésta con sus correspondientes 
divisiones o grados, sin perjui
cio de los demás competiciones 
especiales de af ic ionados que 
procurarán instituir de acuerdo 
con lo preceptuado en el núme
ro 7 del artículo A.° del Regla
mento Orgán ico . 

Ar t . 14.—Todos los clubs de 
categoría nacional adscritos, o 
la Federación respectiva, debe
rán presentar un equipo en Iqs 
el iminatorias regionales prepa
ratorias del campeonato nacio
n a l de af ic ionados. Los equipos 
de of ic ionados de los clubs de 
categoría nacional ¡unto con los 
de las diversas categorías regio
nales que se inscriban volunta
r iamente, par t ic iparán en la fa 
se preparator ia del campeonato 
nacional de af ic ionados, (Copo) 
que cada Regional organizará 
en grupos de número adecuado 
para que sus dos primeros clasi
f icados, puedan dar por e l imi
natorias a doble par t ido, salvo 
la f inal que será a part ido úni
co, el campeón de la región res
pectiva con diez días de antela
ción por lo menos a la fecha se
ñalada para el comienzo de Icis 
el iminatorias correspondientes a 
dicho campeonato nac ional . 

Art . 15— De las competicio
nes regionales de af ic ionados, 
cualquiera que sea su clase o 
cotegor ia, cuya organización no 
competa precisamente a los Co
mités Regionales de Fútbol A f i 
c ionado, cuydarán éstos, en fun
ciones de Comités de Competi
c ión, con arreglo a las que tie
nen encomendadas, de acuerdo 
con las decisiones de orden» ge
neral que dicten los Comités Di
rectivos de l a^ede rac iones res
pectivas, que o su'vez se sugeta-
rón a las del Superior organismo 
nocional . 
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